
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-CESAR  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Oficio No. 293 

Valledupar, cuatro (04) de marzo de dos mil veintiuno 2021. 

 

Señor (es) 

REGISTRADOR 

OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE VALLEDUPAR 

Ciudad 

 

Referencia: Demanda ejecutiva de menor cuantía. 

Demandante: ANTONIO NAYIB PEREZ VASQUEZ. C.C. 77.177.116. 

Demandado: JEURIDYS YAMILE OÑATE HERNANDEZ. C.C. 49.719.199. 

Radicado: 200014003005 2021 00073 00. 

 

Cordial Saludo 

Por medio de la presente le comunico a usted, que este Despacho mediante auto de la fecha, proferido 

dentro del proceso de la referencia, ordenó: 

 

“Decretar el embargo y posterior secuestro del bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 

No.190-90268 de propiedad de la demandada JEURIDYS YAMILE OÑATE HERNANDEZ, 

identificada con cedula de ciudadanía 49.719.199. Ofíciese a la oficina de instrumentos públicos de 

Valledupar, Cesar, para que se sirva hacer la respectiva anotación. Librar oficio. Notifíquese y 

Cúmplase” 
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